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Convenios y Condonaciones

Aplicaciones de www.tesoreria.cl

Tesorería General de la República



Somos el Servicio Público responsable de Recaudar y 
Cobrar los tributos y créditos del sector público; Pagar las 
obligaciones fiscales y Administrar los recursos financieros 

para el funcionamiento del Estado, contribuyendo al 
desarrollo de Chile.

¿Qué hace la Tesorería?



Prorroga plazo hasta el 1 de agosto de 2007 

Reducción de hasta un 80% para deudas igual o inferior a 5 millones

Reducción de un 50% para deudas sobre 5 millones

Se puede pagar hasta en 12 cuotas 

Beneficia a contribuyentes con deudas giradas hasta el 31 de enero de 2007

Beneficia a contribuyentes que tengan deudas de Contribuciones y deudas 

de Impuestos Fiscales.

Plan de Condonaciones



CONVENIOS/ 
CONDONACIONES

CANTIDAD 
RESOLUCIONES MONTO NETO $

CONVENIO ACTIVO 47.764 $57.184.842.195

CONDONACIÓN PAGO 
CONTADO 4.413 $17.826.187.158

TOTAL 52.177 $75.011.029.353

Convenios y Condonaciones otorgadas
(julio 2006 – 21 de marzo 2007)

Resultados Plan de Condonaciones



PAGO INTERNET CANTIDAD 
FORMULARIOS

MONTO PAGADO 
NETO $

Condonación pago 
contado Internet Bienes 

Raíces
353.315 $20.868.097.868

Condonación de Bienes Raíces realizadas por Internet 
(julio 2006 - enero 2007)

Resultados Plan de Condonaciones



Activar un convenio en www.tesoreria.cl
Pago en línea de cuota inicial del 30% de lo adeudado
Generación de cuotas mensuales diferenciadas
Pago electrónico con cargo a un medio de pago
Obtener información sobre:

• Convenios Vigentes y Caducados
• Propiedades en Remate
• Contribuciones en Cobranza
• Deudas en Cobranza y Prescritas 
• Estado de Pago de Cuotas en Convenio
• Comprobantes de Resolución

Convenios a distancia
Convenios de Pago a distancia pactando las deudas Fiscales o de 
Contribuciones que figuran morosas o se encuentran en cobranza judicial, 
de manera automática, incluyendo las respectivas condonaciones.



Flexibilización Otorgamiento de Convenios 
(Art. 192 Código Tributario)

Monto Cuota Contado (de 1% a 30% monto adeudado, rebajado el porcentaje 
de condonación)

Convenios por Formularios y no por toda la Deuda

Condonación mas de una vez al año

Adecuación del monto de las cuotas a la capacidad económica y posibilidad de 
pago del contribuyente

Mayor Porcentaje de condonación, artículos transitorios Res.698 Min. de 
Hacienda 

Articulo 9°, Res 698, permite un porcentaje de condonación de 70% sobre 
interés y 90% sobre la multa, si se efectúa pago contado

Resolución de casos amparados por el art. 9°, resuelve a nivel regional

el Tesorero y el Director del SII



Sistema de Atención a Distancia

Página Web www.tesoreria.cl

Mesa de Ayuda Telefónica 768 98 00

Agencias Sencillito (530 locales)

www.servipag.com (24 horas)

Red de Cajeros Automáticos Redbanc





Sistema de pago por Internet que permite cumplir las obligaciones, sin 
necesidad de acudir a los lugares de pago. Al pagar electrónicamente el 
cargo se efectúa en la cuenta bancaria o en la tarjeta de crédito.

Pago Electrónico

Disponible 24 horas, los 365 días del año
Más Rápido
Más Seguro
Ahorro de tiempo y dinero

Consulta y verificación de pagos.



Se puede pagar en www.tesoreria.cl

Contribuciones de Bienes Raíces
Deudas Fiscales (F-21)
Pago de Cuotas de Convenios
Derechos Aduaneros Agente
Derechos Aduaneros Importador



El Portal de Pagos de Chile
Otorga servicios de pago electrónico a otras entidades estatales a 
través de sus sitios Web y utilizando el módulo de Pagos de 
tesorería.

Instituto de Normalización Previsional

Instituto de Salud Pública

Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Superintendencia de Electricidad y Combustibles

Servicio Vivienda y Urbanismo Metropolitano

Servicio de Vivienda y Urbanismo (V Región)

Departamento de Propiedad Industrial

Cotizaciones Previsionales y de Salud

Registros técnicos

Certificaciones de Gas, Alumbrado Público

Certificados de No Expropiación

Derechos de Marcas, Patentes e Inventos

Solicitudes y Certificados

Dirección del Trabajo
Certificados a Contratistas
Multas Inspección del Trabajo

Certificados de Registro Sanitario
Autorización de usos productos 
farmacéuticos



Cuentas Bancarias Tarjetas de Crédito

Medios de Pago



AÑO CANTIDAD DE 
TRANSACCIONES MONTOS MM$

2004 153.584 $ 298.962

2005 288.878 $ 627.871

2006 453.696 $ 759.119

2007* 103.776 $223.611
* Al 21 de marzo de 2007

Pago Electrónico



Certificados de Deudas Fiscales
Certificados de Deudas de Bienes Raíces
Certificados de Pago de Deudas Fiscales
Certificados de Pago de Contribuciones 
Certificados de Pago de Bonificación de          
Zonas Extremas
Solicitud de Certificado Impuesto al Gas

Obtención de Certificados y 
Verificación en línea 



El propósito de la Tesorería es facilitar las devoluciones de:

Renta 

IVA Exportador

Bonificación de 
Zonas Extremas

Devoluciones

Los contribuyentes deben registrar en 
www.tesoreria.cl o en nuestras oficinas 

su cuenta corriente, vista u otra 
permitiéndoles recibir antes su 

Devolución.

Otras



Devolución Operación Renta 2007

Ingreso Cuenta Bancaria (Corriente, Vista, Ahorro)  

F-22 en sitio web www.sii.cl

En sitio web www.tesoreria.cl

Oficinas de la Tesorería General de la República

Cuenta RUT BancoEstado
En www.sii.cl F-22 permite solicitar apertura instantánea 
de cuenta RUT
En www.tesoreria.cl linkea a sitio www.bancoestado.cl

Si el contribuyente no indica cuenta bancaria la Tesorería hará
su devolución a través de Cuenta RUT.



MUCHAS GRACIAS


